
Proceso: Acción Popular  
Demandante: Mario Alberto Restrepo Zapata 

Demandado: Casino Royal Games 

Riosucio, Caldas, 10 de mayo de 2023 
 
A despacho de la señora Juez la presente Acción Popular remitido por la Secretaría 
del Tribunal Superior de Manizales -Sala Civil-.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00041-01 

 

Obedézcase lo decidido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales -Sala Civil-, quién en decisión proferida el 26 de abril de 2023 
resolvió: 
 

“PRIMERO: REVOCAR el fallo del 30 de agosto de 2022, proferido por 
el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio - Caldas, dentro de la acción 
popular promovida por el señor Mario Restrepo en contra del Casino 
Royal Games sede Supía – Caldas; en ese sentido, se declarará la 
carencia actual de hecho superado, por lo expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: No habrá condena en costas por cuanto no se causaron”. 

 

Ejecutoriada la decisión archívese. 
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